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Civil de la Administración de la Comunidad Autónoma y de
las Comarcas del ámbito de actuación territorial de la empresa.

3. Las empresas remitirán la Memoria inicial y relación de
las actividades de turismo activo que ofrece al mercado, así
como información sobre la localización de la actividad, por
cualquier procedimiento a los citados Servicios de Protección
Civil o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de la zona.

4. Las empresas tendrán en cuenta en el ejercicio de la
prestación de los servicios la predicción meteorológica ofi-
cial, referida a la zona de práctica de las actividades, con el
mayor grado de detalle geográfico y temporal posible, según
las predicciones ofrecidas por dichos servicios. En caso de
alerta o activación del plan territorial de prevención ante
fenómenos meteorológicos adversos, extremarán la precau-
ción y si fuere necesario suspenderán la práctica de activida-
des.

5. Antes de iniciar la práctica de la actividad, los monitores,
guías e instructores repasarán con los clientes las normas de
autoprotección y de seguridad y la normativa existente rela-
cionada con los temas de conservación del medio natural,
especialmente de aquél en el que se desarrolle la actividad.

Artículo 12.—Deber de información escrita. Formalización
del contrato.

1. Las empresas de turismo activo deberán informar por
escrito a sus clientes de los siguientes extremos, antes de
iniciar la práctica de la actividad de que se trate:

—Destinos, itinerario o trayecto a recorrer, advirtiendo de la
posibilidad de ser modificados por circunstancias meteoroló-
gicas o imprevistos mayores.

—Medidas que deben adoptarse para preservar el entorno y
afectarlo lo menos posible.

—Equipo y material que debe utilizarse en caso de que no
lo proporcione la empresa.

—Conocimientos que se requieren, dificultades que implica
la práctica de las actividades, así como edad mínima para su
práctica y comportamientos que deben seguirse en caso de
peligro.

—Necesidad de seguir las instrucciones de los guías y
monitores en el desarrollo de la actividad.

—Existencia de una póliza de responsabilidad civil y de
seguros de asistencia o accidentes.

—Información detallada sobre los precios de los servicios
ofertados.

—Condiciones especiales exigidas para la práctica de deter-
minadas actividades.

—Existencia de hojas de reclamaciones.
2. La empresa acreditará documentalmente a los clientes la

contratación de las actividades de turismo activo, con desglose
de servicios prestados y del precio. El resto de condiciones se
podrá remitir a los folletos publicitarios o condiciones gene-
rales expuestas en el establecimiento.

Artículo 13.—Libro de inspección y hojas de reclamacio-
nes.

Efectuada la inscripción de la empresa en el Registro, la
Comarca autorizante facilitará el libro de inspección y hojas
de reclamaciones, debiendo la empresa informar de la existen-
cia de las hojas de reclamaciones a disposición de los clientes
que lo soliciten.

Artículo 14.—Publicidad de precios.
Las empresas están obligadas a dar publicidad de los precios

de venta al público que perciben por las actividades de turismo
activo que realizan. Los precios tienen que expresar si se
incluye el IVA u otra clase de conceptos e impuestos.

Artículo 15.—Identificación.
1. Las empresas inscritas en el Registro de Turismo de

Aragón habrán de exhibir obligatoriamente una placa de
identificación, a efectos de información, de conformidad con
lo establecido en el Anexo III.

2. Las placas identificativas estarán colocadas en el exterior
del local o del centro base de operaciones y llevarán incorpo-
rado el número de inscripción en el Registro de Turismo de
Aragón.

3. El número de inscripción en el Registro de Turismo
deberá constar en toda la publicidad, folletos y documentación
referida a la empresa.

Artículo 16.—Modificaciones de la titularidad, requisitos,
actividades y demás características de las empresas.

1. Para realizar cualquier modificación en las actividades de
una empresa relacionada con la organización de actividades
de turismo activo, que pudiera afectar a su titularidad o a
cualquiera de los requisitos o características, será precisa la
autorización previa de la Comarca, presentando la documen-
tación acreditativa de cada modificación.

2. Cualquier modificación se inscribirá de oficio en el
Registro de Turismo.

Artículo 17.—Cese de las actividades.
1. Los titulares de las empresas relacionadas con la organi-

zación de actividades de turismo activo tienen la obligación de
comunicar a la Comarca autorizante el cese de sus actividades,
en el plazo de un mes a contar desde el día en que se produjo
el cese.

2. Se establece la baja de oficio por parte de la Comarca
autorizante y la cancelación de la inscripción de la empresa de
que se trate en el Registro de Turismo de Aragón, previo
trámite de audiencia al interesado, cuando se tenga constancia
del cese de actividades o la ausencia de las mismas por espacio
superior a un año.

3. La Comarca autorizante deberá comunicar el cese al resto
de Comarcas donde se desarrollen las actividades.

Artículo 18.—Revocación de la autorización turística
El incumplimiento por parte de las empresas de las obliga-

ciones establecidas en este decreto o la desaparición de las
circunstancias que motivaron su otorgamiento, podrá dar
lugar a la revocación de la autorización por parte de la
Comarca autorizante, previa audiencia del interesado, sin
perjuicio de la correspondiente responsabilidad administrati-
va en que pudieran incurrir.

CAPITULO III
Procedimiento Sancionador

Artículo 19.—Infracciones.
Las infracciones cometidas contra lo dispuesto en el presen-

te decreto y en el reglamento anexo darán lugar a las corres-
pondientes sanciones administrativas, con arreglo al régimen
de disciplina turística regulado en el título VI de la Ley 6/2003,
de 27 de febrero, del Turismo de Aragón.

ANEXOS DEL REGLAMENTO

ANEXO I
ACTIVIDADES DE TURISMO ACTIVO:

1. Actividades Subacuáticas.
1.1. Escafandrismo. Actividad de desplazamiento

subacuático en la que se utiliza un equipo individual (escafandra
autónoma) que permite el desplazamiento debajo del agua con
entera independencia y sin enlace con la superficie. Se respira
aire comprimido y se emplean las técnicas y los materiales
propios de la actividad (botellas, reguladores, etc...).

2. Actividades náuticas.
2.1. Navegación a vela.
_ Vela ligera: Actividad basada en el desplazamiento sobre

la superficie del agua (embalses y aguas interiores), emplean-
do embarcaciones dotadas de velas y siendo el viento la fuente
principal de propulsión. Se emplean embarcaciones de vela
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ligera de distintas clases (tamaño y forma del casco y de la
vela, distinto número de tripulantes, distintos aparejos, etc.)
así como las técnicas y materiales específicos de cada clase de
embarcación.

_ Tabla de desplazamiento a vela o windsurf: Actividad
basada en el desplazamiento en la superficie de agua, em-
pleando tablas de desplazamiento a vela y siendo el viento la
única fuente de propulsión. Se emplean embarcaciones de
distintas clases con técnicas y materiales específicos de cada
clase de embarcación.

2.2. Piragüismo: Actividad basada en la progresión en
cauces de ríos y otras láminas de agua. Se utilizan piraguas,
kayak o canoas. Se emplean las técnicas y materiales especí-
ficas de estas especialidades.

2.3. Rafting: Actividad basada en el descenso de cauces de
ríos utilizando embarcaciones neumáticas y empleando las
técnicas y materiales propios de la actividad.

2.4. Hidrospeed: Actividad basada en el descenso de cauces
de ríos usando como medio de desplazamiento un trineo
acuático que actúa como flotador utilizando técnicas y mate-
riales propios de la actividad

2.5. Navegación a motor:
* Esquí náutico: práctica que consiste en esquiar sobre una

superficie de agua arrastrado por una embarcación a motor.
* Paseos y excursiones en embarcaciones con motor.
* Motos de agua.
3. Turismo ecuestre y similares
3.1. Hípica: Excursiones y paseos a caballo siguiendo un

recorrido previamente definido.
3.2. Paseos en otros animales: Excursiones y paseos en otros

animales siguiendo un recorrido previamente definido.
4. Ciclismo.
4.1. Bicicleta de montaña: Especialidad de ciclismo de

progresión en espacios naturales, empleando las técnicas y
maquinaria características del ciclismo de montaña.

4.2. Ciclismo de paseo o por carretera: Desplazamiento de
un lugar a otro en bicicleta para estudio, recreo o diversión.

5. Actividades aéreas.
5.1. Ala Delta: Actividad de desplazamiento aéreo que

emplea un ala de características definidas (ala delta); utiliza
las laderas de las montañas para el despegue. El ala tiene que
poder ser transportado e impulsado de forma autónoma por el
piloto. Emplea las técnicas y los materiales característicos de
esta modalidad.

5.2. Parapente: Actividad de desplazamiento aéreo que
emplea un paracaídas de características determinadas; utiliza
las laderas de las montañas para el despegue. Emplea las
técnicas y los materiales característicos de esta modalidad.

5.3. Vuelo a vela: Actividad de progresión aérea que utiliza
una aeronave (velero) de características determinadas, sin
motor, utiliza medios mecánicos para producir el despegue.
Emplea las técnicas y los materiales característicos de esta
modalidad.

5.4. Vuelo con ultraligero: Actividad de progresión aérea
que utiliza una aeronave de características determinadas,
dotada de motor. Emplea las técnicas y los materiales carac-
terísticos de esta modalidad.

5.5. Vuelo en globo: Actividad de progresión aérea que
utiliza una aeronave (globo aerostático) que se sostiene en el
aire en virtud de su fuerza ascensional, no propulsada por
motor.

6. Actividades de montaña y escalada.
6.1. Montañismo: Actividad de desplazamiento en monta-

ña, realizada caminando, cuyo objetivo es el ascenso a mon-
tañas pudiendo emplear, en su caso, las técnicas y materiales
de escalada, alpinismo o esquí.

6.2. Barranquismo: Práctica que consiste en el ascenso o
descenso de barrancos, con o sin agua, utilizando técnicas de

descenso empleadas en montañismo, escalada y espeleología.
6.3. Escalada en hielo: Actividad de progresión en montañas

con paredes de roca, nieve o hielo empleando técnicas y
materiales característicos de la escalada en hielo.

6.4. Escalada en roca y rocódromo: Actividad de progresión
en paredes naturales y artificiales, empleando técnicas y
materiales característicos de la escalada en roca.

6.5. Senderismo: Actividad de desplazamiento en espacios
naturales, realizada caminando, cuyo objetivo es el recorrido
de senderos y caminos señalizados o no.

6.6. Travesía o Trekking: Recorrido excursionista de varias
jornadas de duración a través de zonas montañosas o rurales,
con diferentes puntos de pernoctación

6.7. Vías ferratas: Las vías ferratas son itinerarios verticales
equipados con diversos materiales: clavos, grapas, presas,
pasamanos, cadenas, puentes colgantes y tirolinas que permi-
ten el ascenso con seguridad a zonas de difícil acceso.

6.8. Puenting: Salto al vacío desde un puente, en el que el
practicante va sujeto con un arnés, y una cuerda dinámica y al
caer describe un péndulo.

6.9. Circuito multiactividad: recorridos que combinan la
práctica de actividades de puentes colgantes, tirolinas, pasa-
manos, puentes tibetanos, entre otros.

7. Actividades de orientación.
Adaptación recreativa de la carrera de orientación para uso

turístico.
8. Espeleología.
Actividad de exploración y progresión en cavidades de

suelo, simas, ríos subterráneos, grutas y cavernas, empleando
técnicas y materiales característicos de la espeleología.

9. Tiro con arco.
Actividad basada en el tiro con flechas con la ayuda de un

arco, con el objeto de acertar en un punto o lugar fijo desarro-
llado en un espacio natural.

10. Actividades de nieve.
Se consideran actividades de nieve aquellas que consisten

en deslizarse o caminar por la nieve mediante esquís, tablas,
raquetas, o mediante vehículo.

10.1. Esquí alpino: Aquel que se practica dentro de una
estación de esquí para el cual se utilizan remontes mecánicos,
englobando distintas modalidades como tradicional, el
telemark, el snowboard o surf de nieve y otros.

10.2. Esquí de fondo: Aquel que se practica en circuito
marcado y preparado con máquinas.

10.3. Heliesquí: Aquel que se practica en laderas de monta-
ña utilizando para remontar un helicóptero.

10.4. Esquí de montaña: Actividad de progresión en terre-
nos nevados, de ascenso y descenso fuera del dominio esquiable
de una estación de esquí, empleando técnicas y materiales
característicos del esquí de montaña.

10.5. Esquí de fondo de paseo: Recorridos con esquís de
fondo fuera de los circuitos marcados y preparados con
máquinas.

10.6. Esquí fuera de pistas: Aquel que se puede realizar
utilizando los remontes de las estaciones de esquí, pero des-
cendiendo siempre por pistas no balizadas o preparadas.

10.7. Excursiones con raquetas de nieve: Actividad de
progresión en terrenos nevados, empleando raquetas de nieve,
sin utilizar técnicas ni materiales de esquí o alpinismo.

10.8. Mushing: Tiro de trineos o triciclo con perros en nieve
o en pista.

10.9. Motos de nieve: Actividad que se realiza en circuitos
cerrados o itinerarios permitidos en moto de nieve.

10.10. Escuelas de esquí: Actividad de enseñanza de activi-
dades de nieve.

11. Actividades con vehículos de motor
11.1. Todoterreno con motor: Actividad que consiste en

realizar recorridos en vehículos todoterreno en circuito cerra-
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do o itinerarios permitidos siguiendo un itinerario previamen-
te establecido.

11.2. Quads: Actividad que se realiza en circuitos cerrados
o itinerarios permitidos siguiendo un itinerario previamente
establecido en vehículos especiales: todoterreno de cuatro
ruedas y máximo de dos plazas, variante de la motocicleta.

11.3. Otros vehículos de motor.
12. Paintball y similares
Actividad practicada al aire libre en la que se libra una

batalla de bolas de pintura entre dos equipos por la posesión de
un objetivo.

13. Otras actividades en la Naturaleza
13.1. Turismo de caza: Actividad guiada de caza.
13.2. Turismo de pesca: Actividad guiada de pesca.
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGON

#
DECRETO de 15 de abril de 2008, de la Presiden-
cia del Gobierno de Aragón, por el que se declara
el cese de doña Eva Almunia Badía como Conseje-
ra de Educación, Cultura y Deporte.

$
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 53 del

Estatuto de Autonomía de Aragón, y de conformidad con lo
previsto en los artículos 12.12 y 20 del Texto Refundido de la
Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, vengo en declarar el
cese de doña Eva Almunia Badía como Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte, por nombramiento para otro cargo,
con efectos desde esta misma fecha.

Dado en Zaragoza, a quince de abril de dos mil ocho.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

#
DECRETO de 15 de abril de 2008, de la Presiden-
cia del Gobierno de Aragón, por el que se dispone
el cese de doña María Victoria Broto Cosculluela
como Consejera de Ciencia, Tecnología y Univer-
sidad.

$
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 53 del

Estatuto de Autonomía de Aragón, y de conformidad con lo
previsto en los artículos 12.12 y 20 del Texto Refundido de la
Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, vengo a disponer el
cese de doña María Victoria Broto Cosculluela como Conse-
jera de Ciencia, Tecnología y Universidad, por nombramiento
para otro cargo, con efectos desde esta misma fecha.

Dado en Zaragoza, a quince de abril de dos mil ocho.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

#
DECRETO de 15 de abril de 2008, de la Presiden-
cia del Gobierno de Aragón, por el que se nombra
Consejera del Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte a doña María Victoria Broto
Cosculluela.

$
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 53.2

del Estatuto de Autonomía de Aragón, y de conformidad con
lo previsto en los artículos 12.12 y 20 del Texto Refundido de

la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por
el Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, vengo en nombrar
Consejera del Departamento de Educación, Cultura y Deporte
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